
ASOCIADOS EJECUTIVOS

Con la colaboración de

Modi�caciones
Plan General
de Contabilidad

Madrid, 6 de octubre de  2021

Formato híbrido. Gratuito

El pasado 30 de enero se publicó el Real Decreto 1/2021 por el que se modi�ca el Plan General de Contabilidad (en adelante “PGC”) en 
el contexto de armonización y convergencia con el marco normativo contable internacional, principalmente en lo referente a la NIIF 
15 “Ingresos por contratos con clientes” y a algunos aspectos de la NIIF 9 “Instrumentos Financieros”. También, el 13 de febrero, se 
publicó una Resolución del ICAC que desarrolla en mayor medida las normas de registro, valoración y elaboración del reconocimiento 
de ingresos.

Los cambios en materia de ingresos van a requerir emplear un modelo de cinco etapas que conlleva aplicar juicios signi�cativos sobre 
las obligaciones de desempeño y los métodos utilizados para determinar el grado de avance. En materia de instrumentos �nancieros, 
se han producido cambios relevantes en la presentación y la contabilización de las coberturas. Además, estas modi�caciones requie-
ren extender los desgloses de información en las cuentas anuales.

El contexto regulatorio actual obliga a las entidades a estar pendientes de los diferentes proyectos de regulación contable, detallados 
anteriormente, así como a evaluar de manera continuada el efecto que tendrán los cambios normativos previstos en sus sistemas, en 
su comunicación �nanciera y en sus procesos internos.

Por ello, y con el objetivo de analizar y aportar luz a estos asuntos, organizamos, en colaboración con EY, la jornada en la que se anali-
zarán las principales modi�caciones introducidas en el nuevo Plan General de Contabilidad.

Para esta jornada se contará con la participación de diversos expertos en la materia. Se proporcionarán explicaciones detalladas me-
diante ejemplos concretos que ilustrarán claramente la aplicación práctica de los cambios que se están produciendo en la normativa 
contable española.

9:30  PRESENTACIÓN

Arcadio Gutiérrez Zapico
Director General. CLUB ESPAÑOL DE LA ENERGÍA

9:35  INSTRUMENTOS FINANCIEROS

Modi�caciones instrumentos �nancieros y valor razonable (NRV 9) 

Asís Velilla Velasco 
Socio del departamento de FAAS Assurance. EY

10:10  RECONOCIMIENTO DE INGRESOS

Modi�caciones reconocimiento de ingresos (NRV 14) 

Fernando Nubla y Luis Cañal
Socios del departamento de FAAS Assurance. EY

10.50  PREGUNTAS

11.00  CLAUSURA

Con la colaboración de
Modi�caciones 

Plan General de Contabilidad
6 de octubre de 2021



ASOCIADOS EJECUTIVOS

Con la colaboración de

Modi�caciones
Plan General
de Contabilidad

Madrid, 6 de octubre de  2021

Formato híbrido. Gratuito

El pasado 30 de enero se publicó el Real Decreto 1/2021 por el que se modi�ca el Plan General de Contabilidad (en adelante “PGC”) en 
el contexto de armonización y convergencia con el marco normativo contable internacional, principalmente en lo referente a la NIIF 
15 “Ingresos por contratos con clientes” y a algunos aspectos de la NIIF 9 “Instrumentos Financieros”. También, el 13 de febrero, se 
publicó una Resolución del ICAC que desarrolla en mayor medida las normas de registro, valoración y elaboración del reconocimiento 
de ingresos.

Los cambios en materia de ingresos van a requerir emplear un modelo de cinco etapas que conlleva aplicar juicios signi�cativos sobre 
las obligaciones de desempeño y los métodos utilizados para determinar el grado de avance. En materia de instrumentos �nancieros, 
se han producido cambios relevantes en la presentación y la contabilización de las coberturas. Además, estas modi�caciones requie-
ren extender los desgloses de información en las cuentas anuales.

El contexto regulatorio actual obliga a las entidades a estar pendientes de los diferentes proyectos de regulación contable, detallados 
anteriormente, así como a evaluar de manera continuada el efecto que tendrán los cambios normativos previstos en sus sistemas, en 
su comunicación �nanciera y en sus procesos internos.

Por ello, y con el objetivo de analizar y aportar luz a estos asuntos, organizamos, en colaboración con EY, la jornada en la que se anali-
zarán las principales modi�caciones introducidas en el nuevo Plan General de Contabilidad.

Para esta jornada se contará con la participación de diversos expertos en la materia. Se proporcionarán explicaciones detalladas me-
diante ejemplos concretos que ilustrarán claramente la aplicación práctica de los cambios que se están produciendo en la normativa 
contable española.

9:30  PRESENTACIÓN

Arcadio Gutiérrez Zapico
Director General. CLUB ESPAÑOL DE LA ENERGÍA

9:35  INSTRUMENTOS FINANCIEROS

Modi�caciones instrumentos �nancieros y valor razonable (NRV 9) 

Asís Velilla Velasco 
Socio del departamento de FAAS Assurance. EY

10:10  RECONOCIMIENTO DE INGRESOS

Modi�caciones reconocimiento de ingresos (NRV 14) 

Fernando Nubla y Luis Cañal
Socios del departamento de FAAS Assurance. EY

10.50  PREGUNTAS

11.00  CLAUSURA

Con la colaboración de
Modi�caciones 

Plan General de Contabilidad
6 de octubre de 2021



ASOCIADOS EJECUTIVOS

Con la colaboración de

Modi�caciones
Plan General
de Contabilidad

Madrid, 6 de octubre de  2021

Formato híbrido. Gratuito

El pasado 30 de enero se publicó el Real Decreto 1/2021 por el que se modi�ca el Plan General de Contabilidad (en adelante “PGC”) en 
el contexto de armonización y convergencia con el marco normativo contable internacional, principalmente en lo referente a la NIIF 
15 “Ingresos por contratos con clientes” y a algunos aspectos de la NIIF 9 “Instrumentos Financieros”. También, el 13 de febrero, se 
publicó una Resolución del ICAC que desarrolla en mayor medida las normas de registro, valoración y elaboración del reconocimiento 
de ingresos.

Los cambios en materia de ingresos van a requerir emplear un modelo de cinco etapas que conlleva aplicar juicios signi�cativos sobre 
las obligaciones de desempeño y los métodos utilizados para determinar el grado de avance. En materia de instrumentos �nancieros, 
se han producido cambios relevantes en la presentación y la contabilización de las coberturas. Además, estas modi�caciones requie-
ren extender los desgloses de información en las cuentas anuales.

El contexto regulatorio actual obliga a las entidades a estar pendientes de los diferentes proyectos de regulación contable, detallados 
anteriormente, así como a evaluar de manera continuada el efecto que tendrán los cambios normativos previstos en sus sistemas, en 
su comunicación �nanciera y en sus procesos internos.

Por ello, y con el objetivo de analizar y aportar luz a estos asuntos, organizamos, en colaboración con EY, la jornada en la que se anali-
zarán las principales modi�caciones introducidas en el nuevo Plan General de Contabilidad.

Para esta jornada se contará con la participación de diversos expertos en la materia. Se proporcionarán explicaciones detalladas me-
diante ejemplos concretos que ilustrarán claramente la aplicación práctica de los cambios que se están produciendo en la normativa 
contable española.

9:30  PRESENTACIÓN

Arcadio Gutiérrez Zapico
Director General. CLUB ESPAÑOL DE LA ENERGÍA

9:35  INSTRUMENTOS FINANCIEROS

Modi�caciones instrumentos �nancieros y valor razonable (NRV 9) 

Asís Velilla Velasco 
Socio del departamento de FAAS Assurance. EY

10:10  RECONOCIMIENTO DE INGRESOS

Modi�caciones reconocimiento de ingresos (NRV 14) 

Fernando Nubla y Luis Cañal
Socios del departamento de FAAS Assurance. EY

10.50  PREGUNTAS

11.00  CLAUSURA

Con la colaboración de
Modi�caciones 

Plan General de Contabilidad
6 de octubre de 2021


